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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
TUNJA - BOYACÁ 

 

FECHA:  OCHO (08) DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA Nº 2018-00021-00 

ACCIONANTE: RAMIRO OCAMPO GUTIÉRREZ 

ACCIONADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y OTRAS 

 

 

En atención al escrito presentado por la parte accionante (fl. 17) a través del 

cual solicita se decreten pruebas adicionales a las que fijó el Despacho en 

auto admisorio de la tutela por ser procedente se accede. 

 

Pruebas decretadas y solicitadas por el accionante: 

 

1) Oficiar a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a la UNIVERSIDAD 

MANUELA BELTRÁN para que en el término de  veinticuatro (24) horas 

indiquen: 

 

a) Indiquen en qué etapa del concurso se encuentra la Convocatoria 

435 de 2016 – CAR-ANLA. 

b) Informen para qué cargo específicamente se inscribió el señor RAMIRO 

OCAMPO GUTIÉRREZ identificado con C.C. Nº 79.381.476 en la 

Convocatoria 435 de 2016 – CAR-ANLA. 

c) Se allegue copia del expediente administrativo, junto con los 

documentos que acrediten experiencia profesional aportados por el 

señor RAMIRO OCAMPO GUTIÉRREZ identificado con C.C. Nº 79.381.476 

en la Convocatoria 435 de 2016 – CAR-ANLA,  

d) Indiquen de manera específica, cuáles fueron las causales de 

exclusión del concurso del señor RAMIRO OCAMPO GUTIÉRREZ 

identificado con C.C. Nº 79.381.476 en la Convocatoria 435 de 2016 – 

CAR-ANLA. 

e) Se allegue copia de la normatividad que rige la Convocatoria 435 de 

2016 – CAR-ANLA 
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f) Indiquen si conocen de la existencia de otras acciones de tutela en 

trámite o falladas con hechos relacionados con el trámite de la 

Convocatoria 435 de 2016 – CAR-ANLA, y que tengan estricta relación 

con el cargo para el cual se inscribió el accionante, señalando los 

Despachos y número de radicación. 

 

Además de lo anterior se ordena que de manera inmediata se publique la 

presente acción en la plataforma virtual en el link de la Convocatoria 435 de 

2016 – CAR-ANLA y se comunique a los concursantes que se encuentren 

inscritos para el mismo cargo o aquellos que puedan resultar afectados con 

el trámite de la presente acción, y en caso de que lo consideren se 

pronuncien sobre los hechos de la tutela. 

 

Ahora frente a las peticiones relacionadas en los numerales 3, 4 y 5 se 

resolverán en el fallo respectivo, por cuanto son pretensiones que deben 

resolverse de fondo, una vez se establezca si existe vulneración o no de los 

derechos fundamentales del accionante por parte de las entidades 

accionadas. 

 

Por otro lado, póngase en conocimiento de las partes la respuesta allegada 

por CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA allegadas a folios 30 y 

31 (ambos lados) de la acción de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(FRMADO) 

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ    


